
IQUIQUE, cinco de junio de dos mil diecisiete.

VISTO:

Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en los artículos 32 y 

siguientes  de la  Ley Nº  18.287 y 58  de la  Ley  Nº 19.496,  SE CONFIRMA la 

sentencia de diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, escrita a fojas 797 a 

821 de autos. 

Sin perjuicio de lo resuelto, en lo sucesivo se recomienda a la sra. Juez a 

Quo realice su trabajo en forma acuciosa, de manera que mediante una redacción 

acabada sea posible entender el debate planteado por las partes y el análisis de 

las probanzas que conduzcan a la decisión que adopte.

Regístrese y devuélvase.

Rol I. Corte N° 31-2017 (Policía Local). 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Iquique integrada por Ministra Presidenta Monica Adriana

Olivares O. y los Ministros (as) Pedro Nemesio Guiza G., Rafael Francisco Corvalan P. Iquique, cinco de

junio de dos mil diecisiete.

En Iquique, a cinco de junio de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
Durante el período del 14 de mayo de 2017 al 13 de
agosto de 2017, la hora visualizada corresponde al
horario de invierno establecido en Chile Continental. Para
la Región de Magallanes y Antártica Chilena sumar 1
hora. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla
Salas y Gómez restar 2 horas.


































































